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REAL CEDULA
DE SU MAGEST AD,

------y SENORES n·EL CONSEJO,
POR LA QUAL SE MANDA~

I

QYE NO SE ADMITAN EN EL RECURSOS
SOBRE LA EXECUCION

D.E .LAS RE ALE S P RO VISIONE s,
- .

CErDULAS, r AUTOS-AC0rf\.r.DAr.DOS ClrR....CULArR....ES:I

~ Q1JE SEREMITAN A LAS CHANCILLERIAS,
y AUDIENCIAS REALES,

i:XCE~TO EN lOS CASOS Q1JE SE EXPRESAN, CON LO DEMAS QYE CONTIENE.

A·ño 1771.

•
E N M A D R 1 D.

"
c ~

, En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor"
y de su Real Consejo.
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DON 'C A R L O S',
: . .PO RL A G R A 'e1A tiE DIO S,
Rey deCastilla , de Leon :, de Aragon ~ de las: dos Sicilias., de
Jerusalén ~de Navarra ;de Granada -.,de Toledo. ~ de Valencia, _
de¡Galicia j .dcMallorca ~,de Sevilla, de Cerdefia, de Córdoba,
de;C6rce'gá ~de Murcia ~de Jaon~-de los Algarbes~de Algecira~
.de.Cibraltar ~de las' Islas de Canarias, de las Indias Orientales
y'Occidentales "JsI~s ~y Tierra-firme de! lYlar;Océano, Archi-.
duque de Austtia5_pú_qti~ de Borgoña -'de Brabante -'y Milán,
Conde de AbsPl:u;,~,de.Flandes.Tiról.y Barcelona.Señor deViz-
caya, v.de Molina.ócc, A los del-mi Consejo.Presidente, y Oi-
dores de las mis Audiencias, y Chancijlerías, Alcaldes, A:1guaci-
les de la mi Casa y Corte, y:á todos lQS Corregidores.Asistente,
(;'obernadDres, AIcal,de$ mayores y.ordinarios, y ottos Jueees
y!Jusricias; y demás Ministros .y~Herso_nas.,.d,-equalquier clase
y' condicionque scan., de rodas-las Ciudades , VílIas, y)~Juga-
reside estosmis Reyndsvasi' los de-, Realengo' ~como los de Se-
ñorío., Abaétengo " iy Ordenes j y",á--c:ada uno' j y ,qualq~1i~r_de,
VDS en .vuestros Luga;reS(.J· y Jurisdiciones- "SABED ~,que 11a-
biendo reconocido el..mi ·C'OIJS~O r venir- 4.él rnuchosRccur-
íds sóh~·é_eiecuciQrt.¡de -las Reales- Prcvisiones , Cédulas; yAu-,
tos-ácordádos Circulares, tocando su conocimiento á Las JHS:

ricias.Ordinarias, yr:<tr1 apelación .á.las Chanciller ías, y.Audicn-
elas-Rcalesrocupandovesrós asúneos inutilmcnte el tiempo á el
Consejo; y siendo po~·:~tro lado más exp~_dit0 y faciI 'acudir
á los Tribunales Territoriales.y ~C?nfor.!ll~'_~las Leyes del Rey- ~
no. su rcrnision ; examinado este a-sunto en el mi Consejo.'por
Auto-acordado de ,~.Ó.Q.t:ey uno de OCtubre próximo pasado,

OC? entre ot{~.s;~dt.as se acord6 expedir esta mi Cédula: Por la qual
. mando.que en adelante no se admitan en el mi Consejo serne-

janres Recursos.y si algunos vinieren por represenracion.se re-
miran igualtnente de oficio á IasChancil1erías,y Audienciasll ea-
les respectivas ~para que en ellas se provea conforme á las Le-

yes.,



1
l' .,-,

\ .
j

yes:JY Ordenes 'Circulares , .salvo si en estas expresamente es~
rubiere reservado su conocimiento al mi Consejo: Y asimis-
rno mando" que los Expedientes de esta naturaleza que estu-

. biercn pendientes en él , se hagan presentes para decretar su
remisión á las Chancillerías" y Audiencias Reales, las quales,
si sobre la inteligencia de las Ordenes Circulares tubiercn al-
güna duda" qüe necesite nueva declaracion y regla" la propon-'
gan al mi Consejo, para que vista ~n él se acuerde lo-que de- \
ha observarse; y me consulte en los casos debidos ; cuidan-.
dose muy particularmente en dichos Tribunales del pronto'
despacho, y de la puntual y literal .observancia de lo manda-
do, sin admitir interpretaciones contrarias á su disposición Y'
mente; y en su' consecuencia OS .rnarrdo , que luego que reci-'
bais esta mi Real Cédula , veáis su contenido , y le guardeis y'
cumpláis, y hagais guardar y' cumplir en lo que ,á cada uno
respcétivamencc os toca, sin contravenir á su disposicion .)ni
permitirlo enmanera- álguna;c~n ningún pretexto: .Que asi es'
nuestra voluntad; y que al traslado impreso de esta mi Cédula,
firmado de Don Antonio' 'lvl~rtinez:8alazár -' mi Secretario;'
Contador de Resulrasr,,'y Escribano 'de Cámara masianriguo ;
y de Cobiernodel rñi Consejo "se le déla misma-té y~cre.dito,:
que' á su original: 'Dada enSan Lorenzoú siete.deNoviem ....
bre de mil setecientos setenta y uno'.::: YO EL REY.:::: Yo'
Don Joseph Ignacio".de. Coyeneche ,;Secretario de Rey nues ...·
tro Señor) le -hice escribir poi" su mandado.ee El Conde de;
'Aranda. -Don Andrés deSim6n PonterorDon Joseph_de Con-
tretas, Don Joseph Fausrino Perezldc Hita. Don Luis Urriés
y Cruzat. Registrada. Don 'Nicolás Verdugo; -"Teniente de
Canciller Mayór:~Don Nicolás Verdugo, ' . ,

's.Co'pi~'d'e su Original ~de quc"certijico.\ - , :.
J •

Don Antonio MartincZoJ
!alaz..,ár.
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